
El BOE publica fecha de examen y nombramiento de 

componentes de la Comisión Calificadora del proximo MIR. 

Detectados errores de baremación en los expedientes 
Lun, 14/01/2013 - 11:49 — Web SMA. 

 

 

Hoy día 14 de enero, nueve dias antes que el año pasado, se ha publicado en el BOE la 

Resolución que fija la fecha del examen y el nombramiento de los componentes de la 

Comisión Calificadora de las pruebas. Detectado un error en la baremación de los 

expedientes académicos de los médicos aspirantes que este año se presentan al examen 

MIR, parece ser que la empresa contratada por el Ministerio de Sanidad se equivoca al 

contabilizar los créditos, esto ha provocado que el Ministerio de Sanidad tenga que revisar de 

oficio los méritos académicos de todos los aspirantes. 

La Comisión Calificadora es el órgano encargado de aprobar los cuestionarios propuestos, 

invalidar las preguntas que consideren improcedentes, resolver las reclamaciones que se 

produzcan contra las mismas y aprobar la plantilla definitiva de respuestas correctas.  

Pueden requerir el asesoramiento de expertos o personas debidamente cualificadas. Se 

reúne en sesión permanente el día del examen a partir de las 14:00 horas y concluye cuando 

termina el examen en todas las Mesas. Posteriormente está previsto que se reuna (25 y 

26/02/2013) para resolver las reclamaciones a las preguntas y aprobar la plantilla definitiva 

de respuestas correctas. 

Conviene aclarar que si las pruebas selectivas, para acceder a plazas de formación sanitaria 

especializada, fueran oposiciones, la Comisión Calificadora se denominaría Tribunal. Las 

pruebas selectivas no son oposiciones, aunque frecuentemente nos hayan hecho mención a 

ella como tal oposición, esa es la razón por la que la palabra oposición no aparece en 

ninguno de los documentos que regulan el procedimiento. 



En este mismo sentido, este fin de semana hemos conocido por las agencias de prensa y 

después por el mismo Ministerio de Sanidad que se ha detectado un error en la valoración de 

méritos en los expedientes de los médicos aspirantes a la convocatoria de este año, parece 

que la empresa contratada por el ministerio para este trabajo se equivoca al contabilizar los 

créditos. 

El jueves se publicó la lista definitiva de admitidos al examen y muchos descubrieron que la 

nota que constaba no era correcta. Una portavoz de Sanidad aseguró ayer no poder precisar 

en cuántos casos se ha producido el error, pero admitió que en apenas un día se habían 

recibido “bastantes reclamaciones”. La constatación de que pueda haber equivocaciones en 

“un porcentaje significativo” de las baremaciones ha hecho que el ministerio revise de oficio 

todos los expedientes académicos. Este hecho dada la importancia vital de la prueba en la 

carrera profesional de los médicos aspirantes ha generado la inmediata inquietud entre ellos; 

es por ello que el Ministerio ha publicado la siguiente nota aclaratoria1 en su web: 

Advertidas por este Departamento determinadas discrepancias en la baremación de un 

número determinado de expedientes académicos de la titulación de MEDICINA, se informa 

que en los próximos días se va a proceder a la revisión de oficio de todos los expedientes 

académicos de esta titulación. 

No obstante, aquellos aspirantes que estén en desacuerdo con la valoración de sus méritos 

académicos, pueden cursar reclamación escrita por el procedimiento ordinario a través de las 

oficinas del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno o mediante correo postal. 

Por tanto, es posible que la información relativa a los méritos académicos incluida en el 

correo electrónico enviado con motivo de la publicación de la relación definitiva de aspirantes 

médicos admitidos, sea modificada en algunos casos. Los cambios en el baremo académico 

de los aspirantes, si los hubiera, serán publicados mediante la resolución que aprobará la 

relación provisional de resultados, a partir del 1 de marzo de 2013, momento en el que se 

abrirá el plazo ordinario para presentar reclamaciones. 

Deseamos que esta circunstancia no genere intranquilidad alguna entre los aspirantes, dado 

que este proceso se rige por los principios de igualdad, mérito y capacidad, por lo que todos 

los participantes contarán con la baremación ajustada de sus expedientes académicos. 

 

A partir del martes 15 de enero se habilitará un buzón de correo electrónico en la página 

Web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

 

http://www.smandaluz.com/boe-publica-fecha-examen-nombramiento-componentes-comision-calificadora-proximo-mir-errores-expedientes#fn1358161018496n

